
255Cént8. JUEVES 16 DE MARZO DS 1922

'e.
6 

de 
•□é 
lia 
de 
ue 
ida 
el 

*a» 
iz« 
ra
da 
do 
de 
re

de

cor 
Q-
P* 
de

etin<
de la provincia

Se 5e® patrio®» J*ev*e y

Se *e«cr<he ea la #«*•/»• r<^*Kr4«co, «elle 6e la Mleerleerile Btiwe í.
Lee Esecrivieres íieese Ísreíke ataasAs ée lee aeneíae aftiaertee 4 lee extraeiti» 

safiea, exee^s le» ?f .s easSasíM toe Ilesa» elee**?aie» racíilcBás» 3e6?4a aitel- 
ftr sex «s H pef 100 <8 reteaja s! axesle 6s reasa.

Precios,—'F« *w¡tcrí»«i«a al eaet l‘6O ewrtBa.—Fe» es aíMere aaelte 
«to» Bar* rurrietarsa. eaiabr* 0'01—K. para lee qxw ae le 0‘OJ,

FRANQUEO 
concertado

de Baleares

ML 8618
Lm leyes ekllcaráe es la FenísaalB, Islas aMyawatae, Cuartas y ierriieriei de 

Airfea sájete» 4 la leilsladSa ieRlaswlai, 4 las veíate 4ias de ¡a frewalCMlea, ai ea 
día ae se «toyadera etra cesa, le eadeada SaeMa e* yrewtüradíB el «te es ese terad. 
ae la besertiáa ia la Ley ea le •»««««

Lae ¡ayas, éideau y aaaaeiw «se se ewiwi yaíUsar es tos S&i^ísr r - CPieitia?. 
ae tesa 6e rsadUr si SeíerKaásí civil, y @er reye 8e*£*«íe ae yaoMáa á les 8áit«« 
4e lea Meaetesades yeriedlces, («K, O, de 6 Atril <e 18S9),

)a« cat..

30' 
Un 
:a« 
3t0 
sia 
ate 
n
¡a 

de 
.80

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 

, S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
dios guarde), S, M. la Reina Dofia Vic
iosa Eugenia, 8, A. R e) Principe de 
ístui a? é Infantes y demás personas 
je sa Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,
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Num. 8U4
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
En vlrud de lo dispuesto por Real 

orden de 10 de Febrero último, esta Di- 
recc.ón geneial ha señalado el día 17 
del próximo mes de Abril a las doce pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de dragado del puerto de Ma- 
hón, provincia de Baleares, cuyo presu
puesto de contrata es de un millón tres
cientas setenta y seis mil trece pesetas 
noventa y siete céntimos (L3í6.013<97.)

La subasta se celebrará en ios térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, Real orden de 
30 oe Octubre de 1907 y ley de Hacien
da de 1,° de Julio de 1911, en Madrid, 
ante la Dirección general ae Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el Ne- 
geciaúo correspondiente ael Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde e día de la focha hasta el 
día 12 de Abril próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles ae la Península, en 
los mismos diaB y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 8*, arreglándose ,al ajumo mo
delo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar pane en la subasta sera de 
13.761 pesetas en metálico o en efectos 
de la Deuda pública ai tipo que íes es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañar
se a cada pliego ei documento que acre
dite haber realizado el depósito del mo
do que previene ¿a referida Instrucción,

En el caso ae que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en 
ei acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minuiou, 
entre ios autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis 
tiese la igualdad, la adjudicación se de- 
Gldirá por medio de sorteo,

Madrid 7 de Marzo de 1922.—Ei Di
lector general, P, O., Valenciano,

Modelo de proposición
D, N, N., vecino de,.,., según cédala 

personal núm,,,.. enterado del anuncio 
publicado con fecha 7 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de dragado del 
puesto de Mahón provincia de Baleares, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de un mi
llón trescientas setenta y seis mil trece 
pesetas, noventa y siete céntimos,

(Aquí la proposicón que se haga, ad- 
m tiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detenidamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por laque se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula,)

(Fecha y firma del proponeníe,)

Go n d io io n k s particulares y económU 
ñas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de ldj3 han de regir en la con
trata de las obras de dragado del 
puerto de Mahón (Baleares) cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la sa
ma da pesetas un millón trescientas 
setena y seis md trece pesetas, no
venta y siete céntimos (1.376,013*97.) 
1.a El rematante quedará obligado 

a otorgar la correspondente escritura 
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro ael término de treinta dias, contados 
desde Ja fecha de la aprobación del re
mate, y previo el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la Gaceta y 
Bo l h t in  UFiOia l  de la provincia donde 
radica la obra,

2 .a Antes del otorgamiento de ia es- 
crivura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o efec- 
io h  de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las diaposiCiónes v gentes, el 
por 1U0 dei importe del presupuesto de 
contrata,

3 .* La fianza no será devuelta ai 
conir»tista hasta que se apruebe ia re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique si pago total de la contnbu 
jción de subsidio industrial y de loa da
ños y perjuicios, si ios hubiere.

4 .a 8e dara principio a ia ejecución 
de Jas obras dentro 4ai término de se
senta día», a contar desde ia techa de 
aprobación dei remate, y deberá quedar 
terminado en el plazo de cuatro años a 
contar desde la ¡echa en que se dé co 
mieuzo a los trabajos,

5 .a Todos ios gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta aei con* 
tratisia,

6 .a Se acrecitará mensuaimente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arregló a lo que resulte de 
las ceriificaciohea excedidas por el In

geniero, excepto en el caso a que se re
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hara en metálico, con el descuento 
del 1,20 por 100, por la Administración 
económica de ia provincia donde radi
can las obras, con cargo al capítulo y 
articulo correspondientes del presupues
to vigeme y a los de los presupuestos 
sucesivos.

7 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la na 
cesaría para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le aboue en un 
año económico mayor suma que la que 
corresponda a prorrata, teniendo en 
cuenca la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata las que se 
fijan en la condición 15.a de la que se 
deducirá la parte correspondiente a,1a 
baja que se obtenga en la subasta, Por 
lo tanto, los derechos que el articulo 40 
del pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicaran par
tiendo como base de ia fecha de las cer
tificaciones, smó de las épocas en que 
deban realizarse los pagos,

8 .a üua vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 65 del pnego de 
condiciones generales,

9 .a Si en algún año económico ex
cedieran ios importes de las certifica 
cionds de las obras ejecutadas de ia ci
fra toial consignada en el presupuesto 
del Estado para obras per contrata, de 
jarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por orden 
de antigüedad, las cuales serán de abo
no en e¡ siguiente año económico, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa,

10 a En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 37 de la ley de Presu
puestos de 1895-96, codos los gastos de 
inspección y vigi.ancia que se ocasio
nen con monvo de las obras serán de 
cuenta del contratista,

11 .a Ei concesionario queda obliga
do a la observancia de lo establecido 
en el Real decreta de 20 de Jumo de 
1^02, sobre contrato del trabajo con ios 
obreros,

12 .a L* contratación de las obras 
indicadas se hará con arreglo a la ley 
ae 14 de Febrero de 1907, y en su vir
tud, solamente serán admitidas las pro
posiciones en que se ofrezcan artículos 
o efec.os de producción nacional, salvo 
en ios casos que autorice la vigente re
lación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del añi
lo 2.a ae dichas ley.

13.a Asimismo, en ¿a referida con
tra.ación se tenura en cuenta ei Regia- 
memo vigente para la aplicación de la 
mencionada ley, y muy especialmente 
los siguientes artículos de aquél;

«An, 13. Guando se haya celebra
do, sin obtener pastura proposición ad
misible, una subasta o concurso sobre 
materia reservada a Ja producción na
cional, se podrá admitir concurrencia 
do la extranjera en la segunda subaet*

" ■ 11 h™ r. 1 ¿ i.™™ । । .-,1 ■ । rt. । m । «m

o el segundo concurso que se convjque 
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones,que sirvió de base dla primera 
vez. •

•Arí. 14, En la segunda subasta o 
en el segando concurso previstos por el 
articulo anterior, loa productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjecos excluidos 
de la relación vigente mientras el pre
cio de aquellos no.exceca al de éstos en 
mas del 10 por 100 del precio que seña
le la proposición mas módica, Siempre 
que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, ios pliegos 
ae condiciones y las proposiciones los 
agruparán y evaluaran por separado, 
Ea tales contratos, la .preferencia del 
producto nacional, establecida por el 
párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecica resulta onerosa en mas 
del 10 por 100, computado sobre el me- 
Lor precio de los productos no figurados 
en dicha relación anual,

• Art, 15, En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, en.endiéndoae por 
cuerna del proponeme los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, ios trasportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones 
del contrato.

«Are. 17. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Adminisiraciónque otor
guen cualesquiera contratos para ser
vicios u ooras públicas deberán cuidar 
de que las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o subas
ta), a la Comisión protectora de la Pro- 
duución^nacionai.» , ,

14 .a ^Eo las obras objeto de este 
contrato no tendrá carác.er obligato
rio la rescisión de la^misma, en los ca
sos a que se refiere el art. 52 del ptiego 
de condiciones generales y sera potes
tativa para las partes cuatratames, de
biendo cualquiera de ellas allanarse a 
la rescisión cuando la, otra declare qu« 
quiere ejercer su derecho de rescindir 
la contrata,

15 .a Las anualidades máximas para 
ésta contrata serán las siguientes:

En el ejercicio económico 1921 a 22, 
setenta y seis mu trece pesetas noventa 
y siete céntimos (76.013*97.)

Ea los ejercicios 1922 a 23, 1923 a 
24 y 1924 a 25 a cuatrocientas treinta y 
tres mil trescientas treinta y tres pese
tas treinta y tres céntimos (433,333*33) 
cada uno. .

Madrid 7 de Marzo de 1922,—El Di
rector General, P. O., Valenciano.

Núm. 823
COMISION MIXTA

DE REOLUlAMÍUNrO DE BALEABB8
Relación ue los días ^en que caua uno 

de ios pueblos de la isla de Mallorca 
deberá presentar a ¡as nueve y media

M.C.D. 2022



o
1*1 Juicio de revisión, de excepciones y 
exp u ones ¡os mozo* de! reemplazo 
actual y os de 191d, 1920 y 1921.

Día 1.® de Abril,—Artá y San Loren
zo de Descardazar,

Dia 3 de id,—Oampos del Puerto y 
Csodepeia.

Día 5 ce id,—Porreras y Son S^rvera, 
Dia 7 de id — SantaBy y San Juan.
Día 10 de id. -Mon-uirí, Petra y Vi* 

llafr&nca de Bonafly.
D'a 11 de id —Felanítx,
Días 19 y 20 de Id, - Manacor, 
Día 21 de id,—Alaré y Alcudia.
Día 24 de id La Puebis. y Escorce 
D 26 de id. - Muro y Biiser.
Día 3 de Mayo,—Santa. Margarita y 

Llubí.
D’a 5 de id.—Selva y L’osata,
Dia 8 de Id.—Sineu y María de la 

Salud,
Día 11 de id.—Bmisalem y Oampanei,
Dia 13 de id.—Sunsellas y Oostitx,
D a 16 de id. Poilensa, 
Día 18 de id. - Inca.
Día 20 de Id,—AndraHx, Algaida y 

Marratxí.
Día 22 de id, —Santa María, Eflpor 

las y Bufiola,
D;a 24 de id.—C»lv!á, Valldemosa y 

Fornalu’x.
Die 29 de id, — Paigpnñent, Esta- 

llencbs y San*a Eugenia.
Día 31 de id.—Luchmayor, Bañal- 

bufftr y DsyA.
Días 1 0 y 2 de Junio,—Sóller.
Días 3 de id. y necesarios,— Palma y 

su término.
Lo que se publica en este periódico 

oficia’1 en cumolimiento de lo dispues-o 
en el ardeulo 124 de la Ley de Reclu
tamiento,

Pa’ma 14 de Marzo de 1922. — El 
Presidente, Jaime Mora.—P. A. de la 
C M.—El Secretario, Miguel Fon*,

XNúm. 815
INTERVENCION DE HACIENDA

DR MALLOBOA

Clases pasivas.
An u n c io .—El lunes, día 20 del ac 

tu&l, se abr í a el pago de Jos haberes 
de las Ciases pasivas en la siguiente 
forma:

Dia 20—Montepío Militar, Montepío 
Civil, Pensioues remuneratorias, Mesa
das de supervivencia y jubilados.

D a 21.—Retirados y Cruces.
D as 22 y ¿3. Nominas sus distin- 

cifn.
Palma 15 de M*rzo de 1922,— El in

terventor, M, Monas,

Núm. 821
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE B1NTA8 ABBENÜADAS DE BALEASES
Anuncio.-El dia 18 del mes ac'ual a 

las 11 n» ae tener lugar en 6i despacho 
del señor Delegado de Hacienda, la 
ven,a en pública subasia del carro, 
c&balier.a, guarniciones, gallinas y 
conejos correspondiente al expediente 
aumimstrutivo de contrabando de taba
co núm. 36 del año 1924 bajo el justi
precio siguiente.

Un asno negro de 1 metro 30 
centímetros de alzaaa. .

Un carro ordinario con mue
lles. •

Unas guarniciones negras 
usaoas. •

Un ¡Ote de dos galiint.8, un 
galio y cuatro conejes. .

Total. •

La subasta se verificará en dos lotea 
y no se adjudicará si la postura no cu
bre -a tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Los aprehensores podrán reservarse 
los tfecios por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce ei apéndice 5,° de las Ur- 
uenaezas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depos..ados 
a disposición de quien desee examm^l

p—uu

40'00

65'00

14*00

13 00

132'00

los en el Cuartel de Carabineros, calle 
i de Montenegro,
¡ Palma 14 de Marzo de 1922. -El Ad

ministrador, Joan Bérgamo.

INúm 803
CUERPO DE TELEGRAFOS 

Ceñir o y Sección de Palma de Mallorca 
La D rección General del Cuerpo con 

íecba 9 de los corrientes ba dispuesto la 
enagenación de 80 metro? de cable sub
merino de cosía y 1000 k ¡ogramos da 
a amére ne hierro de 4 to/<n, material 
inútil para el servicio y que ex aten de 
pos tados: el cabie en la caseta de ama
rre de San a Pons» y el alambre en la 
forma sigu ente: 310 kg. en Palma, 374 
< n rtá, 263 en Manacor, 63 «n S neu, 
Las proposiciones de adquisición rein- 
,egradas con póliza de una peseta ae 
presentarán en as oficinas de esta Di 
rece ón de Sección. E material será re 
tirado de los almacenes respectivos por 
cu«nta del comprador, Se admitirán 
solicitudes para la adquisición total, o 
por cada uno de los ¡otes señalados; 
ios tipos mínimos de precios para la 
adjudicación serán, el de 1,40 pesetas 
me ro de cabie, y el de0‘2ó pesetas por 
kg, de alambre de hierro.

Ei pago del material ha de efectuar
se en el momento ae retirarlo. Se ad
mitirán solicitudes durante el plazo de 
15 diaa a contar de la publicación de 
es e anuncio

Palma 14 Marzo 1922 —E Jefe de ia 
Sección, Amonio Aicover.

Núm. 806
SERVICIO DE CATASTRO 

de la Riqueza Urbana de la provincia 
de Baleares

Edicto de comprobación del Regístre 
fiscal de edificios y soiaros de Artá.

En cu p ¡menso del ar ícalo 58 de la 
Instrucción aprobada por R, D de 10 
de 8ep lembre de 1917 y mod ficada 
por el de 29 de Agosto de 1920, se 
anuncia fe ¡os contribuyentes por ei 
término municipal de Ar á que el I us 
trísimo 8r. Subsecretario de! Ministerio 
de Hacienda acordó la comprobación 
de: Reg síro flucaí de edificios y solares 
del ctttodo puebíO por corresponderle 
en el orden reglamentario y que se 
forme la Oomisión siguiente encargada 
de los trabajos: Arquitecto Jefe D. Ri
cardo Venteréu e liarlo; Arquitecto don 
Fraoc seo J iV er Goerlich; Aparejado
res D. Fausi.no Hernández Casajuana 
y D. Franc seo Borigzanon; Anillares 
A Jminis'.ra’iivos D. Jesús Pésales Pont 
y D. Luis Valero y Caminero.

Al propio tiempo se advierte a los 
propietarios la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor cometido 
franqueando la entrada en las fincas a 
ios funcionarios técnicos ai objeto de 
que puedan adquirir ios datos necesa
rios para las tasaciones, y que los tra 
bajos darán comienzo el dia Siguien .e de 
presentarse la Comisión en ia localidad.

Esiehenchs 11 de Mario de 1922.—El 
Arquitecto Jefa, Ricardo Vancerén,

Núm. 818
AYUNTAMIENTO d e pa l ma

Be hace público por medio del pre 
sente anuncio que este Ay un amiento y 
en el Negociado de Gobierno y Policía 
se admitirán cuantas ofertas se hagan 
para la adquisición de un Camión auto
móvil para ios servicios de barrido, 
riego y primer socorro de incendio.

Ei pl-zo para la presentación de las 
oferta» será desdo día de la publicación 
del preuentu anuncio hasta el dia 26 
del corriente a las doce de la mañana.

Los pi egos debeián contener ios ex- 
tremus s guienteai

Nombre y domicilio del concursante.
Marca de. Camión.
Potencial en H. P.
Accesorios y piezas ae recambio que 

le auompafi&n.
Precio en pesetas sobre el muelle 

Palma sm sujeción alguna a los cambios 
de moneda. .

P.azos pata el pago del precio fijado.
Fe.hu ae su un-rega.
Palma 15 Marzo de 1922.—El Alcai

de, Barioivmó Fons,

Núm. 800
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Debiendo celebrarse pública subasta 
para ei arriendo de los arbitrios muni
cipales de puestos públicos, pesas y . 
medidas, matadero, venta de carnes, i 
pescadería y corral común, para el i 
ejercicio de 19z2 a 23, con arreg o a los < 
pliegos de cond clones que obran en 
Secretaría del Ayuoiamienro, por el 
sis ema de pujas a la llana, los días 24 
y *25 del actual a la hora de las qu nce 
de ¡os mismos; se anuncia el concurso 
de iicítadores para opción a ios mismos.

La Puebla 12 de Marzo de 1922,—E 
Aicaide, üu 1 ermo Torres,

Núm, 812
ALCALDIA DE ALARO

Ei d'a veinte y nueve del actual y 
hora de las diez tendrá lugar en esta 
Alcaldía por medio de pliegos cerrados 
la subasta para la ejecución de las 
obras para la reforma de 1» Gasa Con- 
aiBtorfal de esta villa con sujeción al 
pliego de condiciones, proyecto y pre 
supuesto que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta, la 
cantidad de veintiuna mil trescientas 
cuareinta y una pesetas sesenta y nue 
ve céntimos y no se admitirá ninguna 
proposición que exceda de dicha suma 
Los 1 c «adores deberán cons-átuír en la 
G J* municipal en concepto de fianza 
provisional la suma de seiscientas cua- 
reínca pesetas veinticinco céntimos.

Lo que se anuncia para conocimien 
to de las personas que deseen tomar 
parte en la subasta,

Aiaró 14 de Marzo de 1922.—Juan 
Homar.

Núm, 797
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLA8
Ed ic t o .—Trami aao en este Ayunta 

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Rafael Vallés Lia- 
brés, de más de diez años, del cual re
sulta además que se ignora su parado 
ro, durante dicho tiempo, y a los etec- 
los dispuestos en la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del art. 145 de su regla
mento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia dei 
aludido Rafael Val éa Liabrés, se sirva 
participarlo a esia Alcaldía con ¡a ma
yor suma de anteceden es,

El citado Rafael Vadés Llabrés es h jo 
de Bartolomé y de Margarita, cuerna 48 
años de edad, de 1*715 me.roe, de color 
moreno, ojos castaños, polo negro, na
riz recta, cara larga, con mucha barba.

Eu Banseilas a 13 de Marzo de 1922 
—Ei Alcalde, Amonio Pona,

Núm, 789
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Ed ic t o  —Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Miguel Fernol 
Mas, de más de diez años, del cual resul
ta además que se inguora su paradero, 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en la vigente Ley de Reclu 
taunemo y Reemplazo dei Ejército, en 
especia' del articulo 145 de su regla 
men o de 2 da Diciembre de 1914, se 
publica ei presente por si alguien tiene 
conocim emo de la ac.ual residencia ael 
a udido Miguel Fernoi Mas, se sirva 
panicipurio a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

Ei citado Miguel Fernol Mas es hijo 
de Juan y de Magdalena, cuenta 32 años 
de edad, ignorándote las demás circuns
tancias.

En Petra a 13 de Marzo de 1922.--El 
Alcaide, G. Hotracb.

Núm. 799
AYUNTAMIENTO UE 8ANTAÑY
Ed ic t o .—Tramitado en esm Ayunta- 

miemo e. opormno expediente para jus- 
i.fiuar la ausencia de Juan Encalas V.- 
dai, de mas de diez años, del cual resul
ta ademas que se ingnora su paradero, 
durante dicha tiempo, y a ios efecioa 
cispuesios en la vigente Ley de Recta- 
t^aícnto y Reem^lua del fi^ércHo, en 

esnecía! de! argento 145 de su Regía» 
móDródeS de DiHrtrb■ ' de 1914, se 
publica el presen e por si alpuien tiene 
conocimiento ds la actual residencia del 
aludido Juan Esrai^g Vidal, tes'rva 
partícipeTlo a est^ Alcr.’día con la ma
yor Hume de antefedentoe.

E! citado Juan Escalas VíIe ! e? hijo 
de Miguel y le Juana Mari», cuenta 52 
de edad, casado, es atura gr.tcde, co or 
blanco, pe’o rub o, cara «largada, ojos 
claros, y natural d« Santafiy.

En Santafiy a 12 de Marzo de 1922,— 
El Alcalde, M guel Ciar.

Núm. 760
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formado c padrón c? célu as perso

nales de esta villa, car^ el próximo ejer
cicio de 1922 23, queda? á expuesto id 
público a efectos de reclamac ón en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, per el 
término de quince diaá, a contar del si
guiente al en que aparezca, inserto esta 
anuncio en el B. O de la provincia,

Aadratix 8 de Marzo de 1922.—El Al» 
calde, Juan Riera.

Núm. 770
ALCALDIA DE CAMPANET

Formados los repartimientos de la 
contribución sobre la riquega rústica, 
urbuna y pecuaria, de este término 
municipal, para el próx mo año de 1922 
a 1923, permanecerán expuestos al pú
blico en si SdC otada leí Ayuu amiento 
a efectos de reclamación, por espacio 
de ocho dias a contar desde el siguiente 
al de la inserción de ente anuncio en el 
B O. de la provincia.

Campanet 1.° de Marzo 1922.—Ei Ah 
calda, Pedro Sastre,

Num. 772
AYUNTAMIENTO DE SERRERIAS
Form+oos los repammien os de la 

contribución terrltoral por rústica y ur- 
bam para el próx’mo ejercicio de 1922 
a 23 es arán expuestos a I pública a eíec 
os de reclamación en la Secretar a de 

este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días eonr&dos desde 4 B'guieu e al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Ferreriae 4 de Marzo de 1922.—El 
Alcalde, Juan Pona —P, A, tel A, y 
J M. -El Secretario, Luis Florit.

Núm. 774
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Formados los repartimientos ue 1» 
contrbución rústica, pecuaria y urbaos 
de es<e pueblo para el próxima* año eco 
nómico de 1922 a 1923 permanecerán 
expuestos al publico a efectos de recla
mación en la Secretarla de este Ayun- 
tamion o por espacio de quince días há 
hiles cornados desde ei siguiente a! de 1» 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provinc-a.

Cal vía a 25 de Febrero de 1922.—E¡ 
a calde, Pedro J. Gañ^ilas.—P, A, del 
A. y J. P,—Podro J. Cañellaa.

Num. 775
ALCALDIA DE SAN JUAN BTA.
Formada la matricula mduBirial y de 

comercio de este término municipal p»' 
ra el próximo ejercicio de 1922 23 per 
manecerá expuesta ai público u efectos 
de reclamación, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de dieí 
días a contar desde el siguiente al de 1* 
inserción de esie anuncio en el B. O. de 
la provincia,

San Juan Bautista 8 Marzo de 1922.
■■ - El Alcalde, Juan Ramón.

Núm. 776
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Terminados los repart mientos de i* 

contribución territorial por rústica, P6* 
cuaria y urbana de este tarmino, f°r' 
mudos para el próximo año de 1922-23, 
quedan los mismos ue mamües o ai p^' 
bííco en la Secre.ana de este Ayuní»' 
míen o por espacio de ocho días, a conr 
tur desde el siguiente ai de ia fecha de 
su innercíón en el B. O, de la provincia 
a los efectos de reclamación, finido el 
cua , no podrá ser admitida ninguna.^

San José a 6 de Marzo de 1922.
Alcalde, Antomo B.b*8e
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Núm, 2§9
ALCALDIA DE SOLLFR 

Estado expresivo de ios gascos causa
dos por las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por Admistra 
clón munlcip»! durante el mes de Di
ciembre dei año último, 
Semana del 1 al 4, —Por recomponer 

el piso de las ralles de ¡a Luna y Vic ío - 
ria: Oficialas (jornale^) 6, importan pe- 
seias 24*57; peone» (jornales) 4 y im 
por an peseras 14 41, metros p'edra tri
turado 5, importan pesetas 7‘50.

Por recomponer el piso del camino 
de la F guera: Oficiales (jornales) 3, 
ímporian pesetas 9'43; peones (jorna- 
¡es) 6 y importan pesetas 19*88; ex
puertas 2, importan pesetas 2 00

Por limpieza p .bhca: Oficíales (jor
nales) 4, importan pesetas 14'72.

Semana de 5 al 11,— Por c-avar va» 
^ios faroles, Ofic ales (jornales) 3, im
portan pesett s 11'19. Peones (jornales) 
1, importan pesetas 2 75. sacos cemen 
to 3, importan pesetas 4 50

Por reconstruir uu muro de conten- 
L‘ 6n en el camino de ias Fontanellas: 
Oficiales (jorta es) 4, imporan pesetas 
14 88 p< coi « (jorna es) 8, Imnortan pa
se »s 22 00; espuertas 4 importan pese
tas 4 OU; k ogramos cal 740, importan 
pesetas 43*63

Por consriu r un bordillo de acera en 
la calle de Sm Jaime: Oficiales (joma 
les) z, importan pesetas 8 19; qu ótales 
Cul 2 importan pesetas 5'00; me ros bor 
dido 12 importan pesetas 45*00

Por recomponer el piso de las calles 
de Ja Luna, Alq :eria del Conde y de la 
Vic ona; Oficia es (jornales) 13 impor
tan peseíab 47*45; peones (jornales) 10, 
importan peseras 27 5U; morros piedra 
machacada 11 y i importan pesetas 
17'25.

Por recomponer ei piso del camino 
de Ca'n Gas^á: Oficíales (jornales; 2, 
importan íseM.a 6*86 peones (jornales) 
6, importan peae'.a- 16*50.

Por limpieza pública: Ofi cíalas (jor- 
ne ñs) 5, importan pese-as 17'15, 

Semana del 12 al 18.—Por construir 
un ¿rozo de muro y pe rl en el camino 
de ús Fontanal as: OficiuleH (jornales) 
11 y impo’-tan pese as 41$82; peones 
(jornales) 11, importan peseias 31 26, 
s r c o s  cemento 6, reportan pesetas 9*00.

Por recomponer ei piso da ias calles 
de San Ja me y Principe: Oficiales (jor- 
na'ea) 13, importan peseUs 48'58, ma 
tros y edra trkunida 7, importan pese 
tas 10 50.

Por recomponer ei cam.no de Deyá y 
üa ¡a fr&vesia de B niaraitx á Forna 

¡utx: Oficiales (jornales) 2. importan pe- 
8e>,as 12'00; peones (jornalas) 6, impor
tan pesetas 16 50.

Por imp ez» publica; Oficiales (jor- 
na es) 7 importan pesetas 25 76.

8em«.na dei 19 al 25 —Por reconstruir 
Uu vozt de pared pitra dar mayor lati
tud a la calle de Cu*n Quemch: Oficiales 
(jornales) 15 y importan pesetas 
56'01, neones (jornales) 16 y | impor
tan pesetas 44*d7, quintales cal 9, im 
por; a ü  pesetas 22‘50, sacos cemento 4, 
importan pesei&e 5*60.

Por recomponer 61 piso de ¡os cami
nos vecinales de C**n Ga pA y ArgUesi 
Oficiales (joma ex) 9, .mporcan pesetas 
34*63, peones (jornales 6 y j, importan 
pesetas 17*88, espuertas 4, importan 
pea as 4'00

Por limpieza pública: Oficiales (joma- 
•es) 7, iwpor‘an pesetas 24'01

Semana del 26 ai 31.—Por recompo- 
Ub i el p so de las calles de Cene, Gran 

y de San Cristóbal: Oficiales jurná- 
tes) 14, importan pesetas 69 06; peones 
(jornales) 12, importan pesetas 33'00.

Por recompnor el piso del oam no de 
las Arg les: Oficiales (jornales) 5, im- 
por.¿ u p-,seí ms 28 05; peones (jo1 nales) 
9, imper an pese »s 25'00; espuertas 5, 
importan pese as 5*00.

Por una reparación en el muro de 
Contención del camino de Biniaraiix y 
en el orren e: Oficiales (jornales) 4, 
importan pese.as 14 25. peones (jor-ia 
Íes) 3, importan pese as 8*25; secos ce- 
memo 21 importan pesetas 31*50.

Por a?reglar herramien-os, importan 
Ptse as 53'60.

Mota: Han suministrado materiales

los proveedores siguientes: Piedra tritu
rada, Bartolomé Mora, José Albert y 
Franc seo Santos; Espuertas, Jerónimo 
R'poll y Vicente Bauzá; Cemento, Mi
guel Seguí y Andrea PizA; Bordil’o, 8a 
bae'ían Oltver; Cal, Bárbara Cabot y 
Juan Quergiaa,

Sólter a 18 de Enero de 1922,-—El Al
. calda, P, Castañar,

Listas definitivas de Concejales y Contri
bu> entes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Nóm. 658
AYUNTAMIENTO DE 80LLER

Señores del Ayuntamiento
Brea, D. Pedro Juan CastaBer Ozo

nas, Gerónimo Estados Oas añ ir, Ga
briel Darder Vieens, Bartolomé Coll 
Ru iiAd , An'oniu ColGm Casasnovas, 
Antonio P ña Funezn, Guillermo Mora 
Alcover, Juan Pizá Arbona, Salvador 
Elias Capeil&s, Francisco Beruat Serra, 
J sé Bauza L u , Franc seo Frau 
M^yol, Bartolomé Sampoi Coloro, Mi 
guel Colom Mayol, Juan Moren B>uzá,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. R»mon Cisusuovas Mir5, 

Juan ■' za Cassañer, José For eza Agal
ló, M guel Liado Bernat, Joaquín For- 
teza Forceza, José Aguiió Pomar, José 
Forttza Cor és, José R poli Magranar, 
Guillermo Berna Bullan, Arnaldo Ca- 
sellas, G !•, Antonio Valle Valle, Guí 
ilermo Marqués Coll, Miguel For ez* 
Fonez*, Jaime Orell Alcover, José For 
teza Forceza, Salvador Calatayud Cal
dée, Juan Puig Rullán, Garónimo Eda
des Llabrés, Jaime Castafier CasiaQer, 
David March Alcover, Pedro Antonio 
Ripoll Estados, Bartolomé Vieens Ber 
nat, Juan Ripoll Magraner, Jaime To
rreas Calafat, Jaime Domenge Mir, 
Manuel José Derqui Derquí, Cayetano 
Aguüd Ferteza, Rafael Cortés Cor és, 
Guillermo Valla Valla, José Ganáis Ar- 
bona, Juan Marqués Árbona, Juan Pu- 
lou Coll, José Morei! Castafier, M guel 
Forceza Forieza, Pedro Lúeas Serra 
Cdiñelias, Guillermo Deyá Joy, Antonio 
José Ooiom Casasnovas, Gab iei Pomar 
Forieza, Jaime Orell Vieens, Miguel 
Alté» Rams, M guel Seguí Oí ver, Juan 
March Alcover, Guillermo Bernat Co
lom, José Mana Almagro Simó, Rafael i 
Rover! Escelrich, Mariano Vualomiu ¡ 
Frau, José Sansó Caiafat, Juan Ensañat । 
B sba , Bartolomé Mayol Olivar, José j 
Pizá Castañar, Cristóbal Trias Ro.g, 
Antonio Arbona Arbona, Antonio Tho- 
más Gran, Juan Marqués Frontera, 
Migue; Espades Castañer, Rafael Forte- 
za Fortez*, Jaime Ruuan Rulláo, Eran 
cisco Fortez* Forceza, Bartolomé Mayo! 
Moreli, José Borrás Pastor, Francisco 
Líadó Pons, Ju»n Forcez» Fortes», Juan 
Fortez» P.ña, Miguel Mam Odver.

Sóller 20 de Febrero de 1922. £ 
Alcalde, P. Castañar, -El Secretario, j 
Guillermo Marqués,

Núm. 663 
AYUNTAMIENTO DE Ba ÑALBÜFAR

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Pairo Tomas Ambrós, Bar- j 

.Oijmé Fonc Moragues, Jaime A bem ] 
Nadal, Aü.on o A bem Darder, Snbas- j 
Man Cabot Tomás, Gaspar Darder Font, i 
José Picoruen Sature,

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Sebasaáu Tomás OAbot, B»r i 

toiomé Sastre Picorneli, Pablo Bujosa I 
Tomás, Bernardo Aibem Albem, Juan I 
Cabot Palmer, Antonio Albem Tomás, I 
Francisco A^berti Bujosa, Jaime Picor I 
nell Toma», Jaime Aibaru Albem, Ber 
nardo Tomas Bujosa, Bartolomé Fon; 
A*beni, José P.corueu Barceió, José 
A.bem AmbrOs, Miguel Ambros To
más, Jaime A bem Bujosa, José A>- 
berti Tomás, Pablo Aioeru Tomas, 
Ja me Fum. Albem, Juan Albem For- 
né -, M guei A.bem Cuuia, Mateo Al- 
b ru A.bem, Pab o Aioem Fornés, 
Jaime Tomas A^bros, Ramón Vaoreil 
GomtU, Juan Tomás AmbrOs, Lorenzo 
Picornell Cabot, Sebastián Picorueil 
Cabos, Antonio Picorneu Barceló.

En Baüalbufar a 14 de Febrero de

1922.-— El Alcaide Presidente, Pedro 
Tomás. -P. A. del A.—El Secretario, 
Pablo Alberti.

Núm. 660
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Aotumo Bauzá Gayá, Rafael 

So er Conipañy, Amonio O ver Gayá, 
Rtf-ei Gaya Galmés, Juan Camps R e- 
r», Gaspar O ver M *s, Juan Bauzá 
B»uzá, M'guel Gayá Matas, Francisco 
Aizamor^ Gayá.

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Amonio An ich Gayá, Anto- 

n o Amich Fiorii, Rafael Ant ch Mas, 
Francisco B»rceló Aizamora, Amonio 
B»rce ó Bauza, Ja me Barceió Mas, 

| Juan Bauza B.uzá Rafael Bauzá Fe- 
I rrer, Joaquín Bauzá Gayá, Juan Bauzá 
| Gayá, Jaime Bauzá Ma as, Mateo Bau- 
I %á May il. Amonio Campe Ribas, Amo 
I n o F-nnundez Rosselló, Miguel Fiol 
I Saiv¿, Ji . Fonc Barce.ó, José Fuñí 
| Bauza, C.emente Gayá Bauzá, Juan 
I Gayá Bauzá, Miguel Gayá F-ol, Bar o- 
| lomé Qtyá Jaume, Francisco Gayá Or- 
| dius-s, Gabriel Guai Bauzá, Amonto 
I Jaume Muoar, Juan M Barceió, José

Maias Munar, Bernardiho Matas Matas 
Antonio Malas Batee.ó, Bartolomé Ma
tas Gayá, Antonio Matas Matas, Juan 
Matas Matas, Amonio Matas Pocovi, 
Migue! N cotau Ma as, Miguel Nigorra 
Gmart, Bernardino Ouver Gual, Amo
mo Oiiver Mas, Juan Onver Riutort, 
Francisco Pocovi Bauzá, Sebastián So- 
¡er Térras», José Sorel! Vaquer, 8ebas- 
tián Vaquer Gayá.

8an Juan 30 de Enero de 1922, -El 
Alcalde, Aasooio Bauza. -Ei Secreta 
rio, Joaquín Bauza,

Num. 6/2
AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Juan A oy M raíles, Juan 

Ferrando Oorador, Damián A oy Serra, 
Gabriel Rossiñol Miralies, An ocio Jor- 
dá Buñola, Miguel Miralles Sastre, Ma
teo García Miraues, Jaime Miralles Bo 
ñola, Gabriel Miralles Bauzá.

. Mayores Contribuyentes
Sres, D, Juan Bautista Mas Trobat, 

Jaime Aicover Noguera, Rafael Nico 
lau Munar, Juan Verc Arbona, G»br.el 
Marsoreh Pou, José Bañóla M*yoi, Juan 
Mas Oerdá, Rafael Manera Mascaré. 
Gaspar Mas Ceruá, Miguel Ciespi Po- 
covt, Monserrase Masc>ro Mut, Juau 
Mateu Mas, José Liauó Carda, Bario o- 
mé Miralles Rossiñol, Juan docias M - 
raiies, Beaito Camps Riera, Migue» 
G»dieilá Ribas, Juan Server» Mura, R*. 
faei doctas Miralles, Pedro Ceruá R bas, 
Melchor N.coiau Marimón, Rafael Mi- 
railes Veó, Miguel Sastre Casteuá, 
Juan Amonio Ramoneli Miralles, Pedro 
Juau Manmou Verger, José M.a L.o 
reos C anana, Juan M.ralles Ven, Ga 
onel C^rda Bioad, Bartolomé Pocovi 
Veiger, PaO¿o dimeOu de ia Paz, Juan 
Jorda Miralles, Gabriel Martore.i Ateo- 
ver, Bernardo Manaron Garau, Gabriel 
Rjb b iú o i Miralles, Bartolomé Ribas Ba- 
iagaer, Pe iro Cenia R.bas Frare, Gui
llermo Barceio Juna, Gaspar Bauzá 
Cerda, Miguel Miralles Sastre, Miguel 
Fuuana C.oquen,

Montum 2u de Febrero ue 1922.—Ei 
Alca.de Presídeme, Juan Aioy. —P, A. 
dol A,—Bartolomé Uastea, Secretario*

iium, 6í6
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
ScdS. D, Antonio Morro Martorell, 

Jaime Genestur Morro, Cribióoai Bous 
Marti, G.bridi Amar Bunnassar, Jaime 
Vahon Perelló, Jaime Murro Pons, José 
Martorell Segu., Gabriel Pou Fomanot, 
Amomo Farree Vnla.onga, Juan Bus- 
quetd Crous, Antonio M.“ Nogueroi To
rres, BartOiumé Sulivoiias Liampayes,

Mayores Contribuyentes
Sres, D, Martin D, Ferrá Tous, Se

bastián Palou Mateu, Gabriel Vailori

8
Garau, Jaime Vidal Sollv* ’ag, Rafael 
Coll Palou, Juan Sastre Puigserver, 
Arnaldo Sastre Castañer, Miguel Puig
server Pons, Pedro Antonio Rosger Al
berti, Pedro Antonio Morro Mar orell, 
Bartolomé Pa Ic u Ribas, Miguel Coll, 
Rotger, Bartolomé Vallori Amengua!, 
Mateo Sastre Servera, Juan Soliveílas 
Muntaner, Antonio Bibiíoni Pericás, 
Juan Pou Fomanet, Guillermo Bus
quéis Seguí, Ja me So¡ivel as Vida¡, An
tonio Amengual Aleñar, Jaime Valiorl 
Seguí, Bernardo Matraca Seguí, Simón 
Martorell Mateu, Vicente Tugores Co- 
v^s, Pedro Juan Vallori Creus, Loren
zo Llabrés Gamundi, Pedro Roiger 
Mayo!, Jaime Amengua: Coll, Gabriel 
Mairata Seguí, Vicente Amer SolivalUs, 
Nadal BuequeiS Covas, Pablo Mora 
Pons, Miguel Sequi Martorell, Bartolo» 
mé Morro Rebasa, Antonio Vieens Bao- 
zá, Antonio O iver Morro, Salvador 
Beltrán Grulla, Bernardíno Vidal Solí’ 
velías, Lorenzo Sastre Sastre, Rafael 
Pa ou Morro, Miguel Busquéis Seguí, 
P¿dro Saiva PerMió, Francisco Marta- 
reí! Mateu, Bartolomé L abré» Mestre, 
Jaime Morro Pons, Tomas Sampoi 01* 
fre, Jaime Llompart Seguí, Miguel Má" 
leu Amer.

Selva l.° Enero de 1922. ~ £i Alcaide, 
Antonio Morro,—Ei Secretario, Mateo 
Sastre,

Núm. 447
AUDIENCIA TERRITORIAL 

t DE PALMA
Relación de ¡as causas archivadas 

desde hace mv.s de .rein .a años qu¿> han 
sido declaradas inú Ues por la Juma de 
expurgo de es*» Audiencia en su reu
nión de doce de Enero próximo pasudo 
que se publica en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
de ia provincia a fin de que los ¡hiere • 
sados o b u s herederos puedan recurrir 
ante 1a sala de Gobierno dentro del íér- 
mino de quince d.as. ‘

Delitos.—Procesados.—Perjudicados 
6239, Déi'to de daños,
6240. Delito de hurto, procesado Se- 

basiian Frau C*mó,
6241, Delito de lesiones, procesado 

Bernardo Noguera Garcías, perjudica
do José Forre jans.

6242, Delítc de hurto, procesado Jo
sé Amengual Peielló, *

6243, Delito de desobediencia, pro
césalo Nicolás Rosselló,

6z44. Delito de lesiones, perjudica
do Agustín Estelrich.

624o. Delito de robo, perjudicado 
D. Francisco Mona

6246 Danto de allanamiento t -ora
da, procesado Lorenzo Verdera,

6247, De|uo de huno frustrado, pro» 
cesada Coioma Pons Tomás.

6248. Delito le lesiones, perjudica
do Amonio Oiiver.

6249, Delito de estafa, proceiado 
Jaime Puigserver.

6250. Delito de lesiones, procesada 
Margarita Llompart, perjudicada Cata
lina Cautallopa.

6251, Delito de hurto, procesado 
Francisco Mas Cafiellas,

625z. Delito de ídem, procesado Aa« 
.ouio Verd Bnrceló.

6253. Dentó de idem, procesado 
J.ime Mariorell.

6254, Delito de estafas, procesado 
Honorato Gadea,

6255, Delito de robo, 
_ 6256, Delito de indisciplina,

6257, Delito de riña, procesado 
Francisco Riera,

6258, Delito de hurto, procesado 
Manuel Orpí Cánaves,

6259, Deino de amenazas, oro ¿esa 
dos, Jaime Percás y Juan Aizína,

6z6U< Delito de robo, procesado An
tonio Catañy Pulg,

626!. Delito la ídem, procesados 
Bartolomé Burra y Pedro José Bian- 
quer.

6262, Delito de hurto, procesauos 
Francisco Lacuesta y Francisco Soler,

6263, Delito ue ídem, procesada 
Firtucisca Obraúur.

6264, Deliro de con.us oues, proce- 
eado Jaime Florit,

6265, Dentó de hurto, procesado 
Jaime Moraguea,
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y en las ofic'nas de Administración de 
este Hospital Militar.

Las proposiciones podrán hacerse a 
uno, varos o a la totalidad de los artí
culos y ajustarse al siguiente modelo de 
proposición,

M^bón 9 de Marzo de 1922. -Fernan
do Bauzá,

6266, Delito de lesiones, perjudica.
,-i0 B^rnerío P 'mer,

6267, Ddiito de hurto, procesado 
Amonio Martorell, perjudicado Orato
rio de Cura,

6268. Delito de ídem, procesado Vi- 
ct-n b Termas Gamundi ^¿) T tcó,

6269. Dentó de ídem, procesado Jal- 
n¡e Pujo P relió,

6270. Dd to de lesiones, procesado 
Antonio Nicolau ¡Urna, perjudícalo 
Cirios M»rt n,

6271 UiU o ae hurto, procesada 
G<iiarna Ferre-jans.

6272, Delito de incendio, perjudica
da Fabrica fósforos de Roca.

6273. Delito de hhrto, perjudicada 
Man» Piña.

6274. Deliro de incendio, perjudica
da Francisca Obrador.

6275. De ito de lesiones, perjudica
do M guel Oliven

6276. Delito de robo frustrado, pro- 
cesaaos Pedro J. Blanquer y Bartolomé 
B rra,

6277. Delito de hurtó y estafa, pru- 
cesaoos José Fernandez Expósito y Juan 
Pascual,

6278. Delito de contrabando, proce
sado Andrés Mariano.

6279. Delito de ídem, procesado Jai
me Gil.

6280. Delito de Idem, procesados 
Pedro Juan Miró y Luis Ricardo Expó
sito.

6281. Delito de Ídem, procesados 
Man» Koaseiló, Andrés Bordoy, Teresa 
Miró, Ana María Gmart, Francisco 
Fernandez y Gabriel tianiauúreu.

6282. Delito de ídem, procesados 
Juan Garau, Juan Esquerra, Amonio 
Barceió y Juan Xamena.

6238. Delito le Ídem, procesado Jai
me Riera.

6284. Delito de ídem, procesados 
Melchor Seguí y Miguel Pou.

6285. Deiiio de Idem, procesados 
Amonio y Guillermo Riera,

6¿86. Demo ae robo, perjudicado El 
Ayuntamiento de Búger.

6287. Delito de contrabando, proce
sada Catalina Maní Morillo.

6288. Delito de ídem, prc<es»dos 
Pab.o Andrés Sard y Juan Amorós.

6z89. Delito de ídem, procesado Se
bastián Boued.

6290. De.iio de ídem, procesadas 
Juana Bestard y Margarita Russelió.

6¿91. Delito de Ídem.
6¿92. Delito ae Idem.
6293. Dei te de Idem, procesado Ig

nacio For.eza P-ña.
6z94, Delito de ídem.
6295, Delito de ídem, procesado Ma

nas Salva.
6296. De.no de Ídem, procesados 

Amonio Roca y Meichor Pujol.
62y7. Ddiiio de ídem, procesados 

Juan y Jaime Vicens, Francisco y Pe 
dio Francisco Viuamug», Ramón Bal- 
maceda y Banoiomé Rec Juan.

6298. Dolí o ue ídem, procesados 
Jaime Juan e Isabel Riera.

Ü499. Demo de Idem, procesada 
Juana Ana Cifre.

6300. Delito de Ídem, procesada 
Juana Ana Col! Gayé.

6301. Dentó ue ídem, procésalo An
tonio Do ornar Bernat.

Pa.ma 9 ae Febrero de 1922 -Ei De
cretar io de Gobierno, Jaime Sorra.— 

y ®_ £1 Presidente de la Juma,
Pando.

Núm, 793
Don Fernando Bau^á Perera^ Teniente 

Coronel de Intendencia. Je/e Adminis
trativo del Hospital Militar de Mahón 
Hace saber: ^¿ue debiendo adquirir 

par» atemnoués dei servicio duráme el 
mes de Marzo actual las cantidades 
aprox maclas de víveres y artículos que 
a coniinuacióa se espresan, se señaid el 
día 24 del mismo a las 11 de su muñan» 
para .a admis ón de proposiciones libres 
en esta Jefatura Sita en la cade ae dan
ta An* u°. 2. Los pliegos de cond.clones 
técnico administrativo y económico ad
ministrativo y legales se hallan de ma- 
nitiesto tc^os ios días laborales hasta ei 
en que se celebre ei concurso de nueve 
» doce de la mafiana en dicha Jefatura

Víveres y* artículos que se calculan 
necesarios adquirir

Unidad Cantidad

Aceite mineral, , , Litros 100
Id, vegetal, , . . Id, 40
Id. id. de 2.a . . . Id, 90
Azúcar . . . , , Kgs, 100
0<*fé tostado. , . . Id. 5
Carbón de cok. . . Qm, 25
Id, mineral. , , . Li. 27
Id, vegetal. . . , Id, 47
Carne limpia . . , Kgs. 2o2
Id. de biftec. . . . IL 38
Garbanzos. . , , Id. 100
Hueso de carne , . Id. 99
Huevos , . . . . N 0 12J0
Jabón común. , . Kgs, 310
Leche de vacas, . , L tros 400
L che condensad». . Bo es 150.
Lefia..................... Qm. 60
P sstas para sopa. . Kge, 25
Patatas........... Id. 600
Tocino ..... Id. 100
Velas de esperma. . Id. 7
V no común. . , , Litros 215

mientos nacionales de que dependen b u s  
productos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partea esenciales al modelo inser
to a continuación; ser acompañas de los 
documentos que acrediten la parsonall 
dad del firmante y del último recibo de 
la contribución industrial que le corres
pondió satisfacer, según el concepto en 
que comparezcan

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a ios proponentes a que rebajen el 
irecio de las suyas respectivas duran- 
e quince minutoa, y si transcurrido di

cho plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación, Cuan
do el rematante no cumpliera las con- 
diciootiS establecidas en el pliego de las 
mismas, se anulará el remate a costa 
del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantí» o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Mahón, 6 de Marzo de 1922 —E Pre
sidente dgl Tribuna1, Femado Bauzá.

Modelo de proposición
Den.,... aomiciliado en...., y con re

sidencia en la calle de.,,, n.a.,,ó entera
do del anuncio publicada en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia facha.....  de.... 
de..... para la adquisición de.......y del 
pliego de condiciones a que en el mismo 
se alude, es compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas del mismo y su 
méa exacto cumplim ento, a facilitar al 
precio de..... (en letr») por la unidad 
que marque el anuncio, acompañando, 
en cumplítDiento de lo prevenido, su cé
dula personal corriente, de fecha..... de

(o el pasaporte de extranjería en 
eu caso) o poder notarial también en su 
cáso, asi como también el último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer, se gún ei concep
to en que comparezca,

(Firma y rúbrica).

Húm, 603 
REQUISITORIAS 

Berra Servara Juan, hijo de Mateo y 
de Micaela, natural de Marratxi, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Batea 
res, de estado soiiero^ profesión comer
ciante, de veinte y un años de edad, es
tatura un metro seiscientos, las demás 
señas no constan, domiciliado última
mente en Marratxi, procesado por 1a 
falta de deserción con motivo de haber 
falcado a incorporación; comparecerá 
en término de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor ..del Regi
miento Infantería de Palma n.° 61 Don 
Avelino Banqueils Fiaquer residente 
en el Cuartel del Carmen, bajo apercí ' 
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Palma a 22 de Febrero de 1922.—El 
Comandante Juez instructor, Avelina 
Banquelis,

Núm, 632
¿jCovas Ferraguc Jaime, hijo de Mateo 

y de Margarita, natural de Andraitx, 
ayuntamienco de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
dependiente, de veintiún años de edad, 
estatura un metro seiscientos treinta, 
color sano, pelo castaño, cejas al peio, 
o)os marrón/nariz regular, boca regu
lar,-barba creciente, domiciliado últi
mamente en Andralix, procesado por 
1» falta de deserción con motivo de ha
ber faltado a incorporación; compare
cerá en término de treinta días ame el 
Comandante Juaz instructor del Regi
miento Infantería de Paima n.° 61 Don 
Avenno Banquelis F.aquer residente eu 
el Cuartel del Carmen, bajo apercibí 
miemo que de no efectuarlo será de
clarado rebelde,

Palma a 24 de Febrero de 1922 —El 
Comandante, Juez ^instructor, Avelino 
Banquelis.,;

■ i------
■( ^XNum. 633,i

Ooll Mandilego Guillermo, hijo de Lo
renzo Jíde Mana, natural.de Audraitx, 
Ayuntamiento de Ídem, provínola de

Modelo de proposición
Don,,... domiciliado en. y.......con 

residencia en la cal e de..,, n.0,,,. ame
rado del anuncio publicado en el Bote 
TfN Of ic ia l  ae la Provincia fecha de.... 
para la adquisición de.....del pliego de 
condiciones a que el mismo se alude me 
compróme o y obligo con sujeciAn a las 
ciausu .s del mismo y en b u  mas exac- 
o cumplimiento a facilitar al precio 

de.,,., (en letra) por la unidad que se 
anuncia, acompañando en cumplimien
to a los prevenido, su cédula personal 
corriente de fecha .... de, .., (o pasa
porte de extranjería en su caso) o poder 
notaría! amblen en su caso, asi como 
también el úni-uo recibo de contribución 
ínaustrisi que le correspondió satisfacer 
según el CDncep ó en que comparezca.

(Firma y rúbrica).

Núm. 791
PARQUE DE UMIENDENGIA 

DE MAHÓN
Debiendo ce obrarse el concurso para 

la adquisición de harina; cebada; paja 
corta para pienso; sal, leña para hor
nos, en el servicm de subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón de cok, lefia pa 
ra coladas, jabón, ceniza y paja larga 
para relleno.'

Hago saber; A los que deseen tomar 
pane en ia licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 6 de 
Abrá próx>mo venidero, a las once de 
ta mañana en la Plaza de Mahón y Es
tablecimiento denominado Parque de 
Imendeucia silo en la calle de Santa 
Ana, numero 2, y que el pliego de con- 
diciontis y muestras estarán de mamñes- 
o todos 108 días laborables, desde el 20 

dél actual 5 ai del mes de Abril próxi
mo, ambos inclusive, de nueve a trece, 
en ei indicado Establecimiento.

Ei impone de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general ge Depósitos, o sus 
sucursaier en provincias, a.endo 1911 00 
pesetas ei xotai; y las siguientes a cada 
uno de ellos por separado: 590*00 pese 
tas por la harina; 103‘0ü pesetas por la 
Cebadó; 250*60 peoeías por la paja cor
ta p»r ■, pienso; 2'00 pesetas por la sai; 
21o 00 péselos por vi carbón de cuk; 
dO'OO pesetas por ia paja larga y 46 pe
setas por el petroieo,

Ei cu icurso se vecflcarfi con arreglo 
al regi-*men<.o ae contratación admiuis- 
.raqv» .loi ramo de Güera, aprobado 
R, 0 C 6 de Agosto de 1908 (0, L. 
número 157), con i»s modihcaciones in- 
roducia^s por la Ley de contabilidad 

de L° Julio ad lall (O. L. n.° 128; Ley 
de protección a la industria nacional y 
demás disposiciones complementarias,

Los lidiadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Estableci

Baleares, de estado soltero, profesión 
barbero, ias demás señas no constan, 
domiciliado últimamente en Palma, pro
cesado por la falta de deserción con 
motivo de haber faltado a incorpora
ción; comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Palma n.° 61 D Avelino Banquelis Fia
quer residente en el Cuartel del Car
men, bajo apercibimiento que de no 
efec nano será declarado rebelde.

Palma a 24 de Febrero de 1922,— El 
Comandante Juez instructor, Avelino 
Banquelis.

Nüin, 634
Soan Bordoy Pablo, hijo de Julián y 

de Margarita, na ural de Puigpuñent, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
marinero, de veintiún años de edad, es
tatura nn metro seiscientos noventa, 
las demás señas no constan, domicilia» 
do últimamente en Andraitx, procesado 
por i» falta dé deserción cou motivo de 
haber faltado a incorporación, compa» 
lecerá en término de tre n«.a días auie 
ei Comandanta Juez lustrador del Re
gimiento lufaniena de Palma u.° 61 
Avelino Banquelis Fiaquer residente en 
el Cuartel ael Carinen bajo apere.bi- 
miento que ae no efectuarlo será aecla- 
rado rebelde.

Palma a 24 de Febrero ue 1922. - El 
Comándame Juez insaucíor, Avelino 
Bauquelis.

Num. 635
Barceló Sañater Ma^eo, h jo de Juan 

y de Frauciscu, uaiurai ue Palma, 
Ayuntamiento ae ídem, provincia de 
Baleares, de eticado soaero, profesión 
comerciante, de veinnuu añas ae edad, 
las demás señas no constan, domiciliado 
u umamente eu Palma, procesado por 
ia falta de deserción cou motivo de ha
ber faltado a incorporación; compare
cerá en lérmiuu ue treinta días ame el 
Comandante Juez instructor del Regi
miento de íúfanteria n.° 61 D. AveLuo 
Banquelis Fiaquer residente en el Cuar
tel del Carmen, bajo apercibim emo que 
de no efectuarlo sdiá declarado rebelde.

Palma a 24 de Febrero de 1922.—£1 
Comandante Juez instructor, Avelino 
Bauquells.

Núm. 636
Calafell Pujol Gabriel, hijo de Barto

lomé y de Juana Mari», natural de An* 
araáx, Ayuutamiemo ae Idem, provin
cia de Baleares, de estado so.toro, pro
fesión cocinero, de veinte y cuatro años 
de edid, estatura un metro seiscientos, 
las demás señas no7constan, domiciliado 
últimamente en Auaraitx, procesado 
por la falta de UeserciOa con muuvo ¡le 
haber faltado a incorporación; compa
recerá en téimmo de treinta días ante 
el Comandante Juez muructor dei Re
gimiento Infantería ae Palma n.° 61 
D. Avenno B»nqueiÁ Fiaquer res den• 
te en ei Cuartel del Carmen, bajo aper- 
cibimieuto que de no efectuarlo sera de* 
clarado rebelde.

Paima a z4 de Febrero de 1922.—El 
Comandante Juez lustrucior, Avenu0 
Banquelis.

' Num. 637
ámengaal Ameuguai Gabriel, hijo 

de Aatouio y úe Francisca, uaturai do 
Calv.á, Ayuntamiento ae ídem, proviú' 
cía de Baleares, de espado soltero, d® 
veintiún años do edad, las demas señ^ 
no constan, domiciliado uiumameU^ 
en Ca^v a, procesado por ia falla 
deserción cou motivo ae Uaber íaí'-a*10 
a incorporación; comparecerá en térm1' 
uo ue ifeiuta días ame ex Comandad® 
Juez lus rumor dei K g.Jututo lufauí®' 
na de Paima u? 61 D. Avenno B*u' 
queiis Fiaquer residente eu el Cuaf^® 
ael Carmen, bajo apercibimien.o que 
de no efectuarlo será aeciaraao rebelé®'

Palma a 24 ae Febrero de 1922 -^^‘ 
Comaudaute Juez lUs.ructor, 
Bauqueiis.

- - -
Pa Lma . —Es ü UEu a -Ta POGJIÁFíG*
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